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Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO SOLICITADO por Francisco Javier 

Osorio Duque contra Ferremaster S.A.S., como quiera que el demandante 
no es el tenedor legítimo de los cheques base de esta acción. En tal sentido, 
recuérdese que “se considerará tenedor legítimo del título a quien lo posea 

conforme a su ley de circulación” (art. 647 del C. Cio.), en este caso, 
mediante endoso. Bajo ese criterio, nótese que los aludidos instrumentos 
cambiarios tienen orden de pago a favor de María Eugenia Barrera, pues así 

se desprende de su tenor literal y, en todo caso, en dichos documentos no 
consta endoso alguno efectuado por la mencionada señora al aquí 

demandante. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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